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j) Cualesquiera otras que le sean asignadas por la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes en desarrollo del conte-
nido de la presente Orden. 

Sexto. Composición y funciones de la Oficina Técnica.
La Oficina Técnica tendrá la composición y funciones es-

tablecidas en el artículo 92 de la Orden de 10 de marzo de 
2006, correspondiéndole, además, la ejecución de las tareas 
que le encomiende el Órgano de Gestión.

Séptimo. Comisión de Seguimiento.
1. Se establece la Comisión de Seguimiento, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Orden de 10 de 
marzo de 2006, que estará copresidida por la persona titular 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas 
y Transportes en Córdoba y por quien ostente la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Córdoba e integrada por:

a) Quienes ejerzan las jefaturas de los Servicios de Arqui-
tectura y Vivienda y de Urbanismo de la Delegación Provincial de 
esta Consejería en Córdoba; la persona titular de la Gerencia Pro-
vincial de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía en Córdoba; 
y quien ejerza la Dirección de la Oficina Técnica, todos ellos en 
representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

b) Cuatro miembros de la Corporación Local o Empresa 
Municipal, a designar por el Ayuntamiento de Córdoba.

2. El régimen de trabajo y las funciones de la Comisión 
de Seguimiento son los determinados en el artículo 94 de la 
Orden de 10 de marzo de 2006, ya citada.

Octavo. Mesa de Participación Ciudadana.
Se establece la Mesa de Participación Ciudadana, inte-

grada por los miembros que señala el artículo 95 de la Orden 
de 10 de marzo de 2006 y con las funciones que igualmente 
se indican en la misma.

Noveno. Financiación de las actuaciones.
Las actuaciones a desarrollar por el Órgano de Gestión 

en el marco del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo en el ám-
bito del Área de Rehabilitación Concertada «Ajerquía Norte» 
de Córdoba se financiarán mediante los recursos establecidos 
en el Decreto 128/2002, de 17 de abril, y en la Orden de 10 
de marzo de 2006.

Décimo. Habilitación para el desarrollo de la presente Orden.
Se faculta a la Directora General de Urbanismo y al Direc-

tor General de Arquitectura y Vivienda para, conjunta o sepa-
radamente, en tal caso, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, dictar las resoluciones oportunas para la ejecución y 
desarrollo de esta Orden.

Undécimo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su publicación oficial, ante la persona titular de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, o recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación oficial, ante la Sala correspon-
diente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
previstos en la Ley de dicha Jurisdicción.

Sevilla, 6 de noviembre de 2006

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Planificación, por la que se acuer-
da la revocación del Laboratorio «Sociedad Andaluza de 
Ingeniería y Supervisión, S.A.», localizado en Polígono 
Industrial Pavipresa, nave núm. 27, Huelva, y la cance-
lación de la inscripción del Registro de Laboratorios de 
Ensayos de Control de Calidad de la Construcción.

Por don Antonio Pérez Sarmiento, en representación de la 
empresa «Sociedad Andaluza de Ingeniería y Supervisión, S.A. 
(SAIS, S.A)», se comunica el cierre del laboratorio de la citada 
empresa localizado en Polígono Pavipresa, nave núm. 27, 
21007, Huelva.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control 
de calidad de la construcción de esta Consejería, con el nú-
mero LE057-HU05.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes, de 15 de junio de 1989, 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayos 
Acreditados para el control de calidad de la construcción, co-
municado el cese de actividad del laboratorio acreditado, a 
propuesta de la Dirección General de Planificación y en apli-
cación de la normativa citada, esta Consejería ha resuelto lo 
siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa «Sociedad Andaluza de Ingeniería y Supervi-
sión, S.A. (SAIS, S.A)», localizado en Huelva, Polígono Pavi-
presa, nave núm. 27, en los ensayos de las áreas siguientes:

- Área de control del hormigón y componentes (EHC)
- Área de control de firmes flexibles y bituminosos en viales (VSF)

Segundo. Cancelar la inscripción número LE057-HU05 
del Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el 
control de calidad de la construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante la 
Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre 
de 1992, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2006.- El Director General,
Ignacio Pozuelo Meño. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2006, de 
la Dirección General de Planificación, por la que se 
acuerda la revocación del Laboratorio «Geotecnia y Ci-
mientos, S.A. (Geocisa)», localizado en C/ Murillo, 1, 
Churriana de la Vega (Granada), y la cancelación de la 
inscripción del Registro de Laboratorios de Ensayos de 
Control de Calidad de la Construcción.

Por don Francisco Martín Chaves, en representación de 
la empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., se comunica el cierre 
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del laboratorio de la citada empresa localizado en Churriana 
de la Vega (Granada), C/ Murillo, 1.

El mencionado laboratorio se encuentra inscrito en el Re-
gistro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control 
de calidad de la construcción de esta Consejería, con el nú-
mero LE042-GR05.

De conformidad con lo previsto en la Orden de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de 15 de junio de 1989 
por la que se regula el Registro de Laboratorios de Ensayos 
acreditados para el control de calidad de la construcción, co-
municado el cese de actividad del laboratorio acreditado, a 
propuesta de la Dirección General de Planificación y en apli-
cación de la normativa citada, esta Consejería ha resuelto lo 
siguiente:

Primero. Revocar la acreditación concedida al laboratorio 
de la empresa Geotecnia y Cimientos, S.A., localizado en Chu-
rriana de la Vega (Granada), C/ Murillo, 1, en los ensayos de 
las áreas siguientes:

- Área de control del hormigón y componentes (EHC).

Segundo. Cancelar la inscripción número LE042-GR05 
del Registro de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el 
control de calidad de la construcción de esta Consejería.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de reposición, ante 
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y, en todo caso, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según se prevé en el 
artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión 
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios 
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al 
fomento del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayu-
das por incorporación socios.

Núm. Expt.: 172/05/IS/26/06
Beneficiario: Grúas y Recambios Sierra de Líjar, S.L.L.
Municipio: Algodonales.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expt.: 94/05/IS/64/05.
Beneficiario: Infomego, S.L.L.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Subvención: 5.288,80 euros.

Núm. Expt.: 27/05/IS/63/05.
Beneficiario: Candelaria e Hijos, S.L.L.
Municipio: Alcala del Valle.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 8 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2006, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión 
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios 
de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 
y Tecnológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al 
fomento del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayu-
das por Contratación Indefinida.

Expte.: 95/05/CI/48/05.
Beneficiaria: Isabel Romero Bejarano.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 8 de noviembre de 2006.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Comercio, por la que se hace pú-
blica la concesión de subvenciones para el fomento del 
asociacionismo comercial y el desarrollo de Centros Co-
merciales Abiertos, correspondientes al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 20 de enero de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas re-
guladoras de la concesión de subvenciones para el fomento 
del asociacionismo y el desarrollo de Centros Comerciales 
Abiertos (BOJA núm. 24, de 6 de febrero de 2006), esta Direc-
ción General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 9 de noviembre 
de 2006, de la Dirección General de Comercio, por la que se 
acuerda la concesión de subvenciones para el fomento del 


